
 
 
 
 
 
 

ANUNCIO DE PROCESO DE SELECCIÓN: 
 

EXPEDIENTE NÚM.- 4534/2025. PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO PARA FUTURAS 
SUSTITUCIONES DEL TITULAR DEL PUESTO “PSICÓLOGA/O DEL CENTRO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA MUJER”,COMO 
PERSONAL LABORAL POR SUSTITUCIÓN (A1-22), ADSCRITO AL CENTRO DE INFORMACIÓN A LA MUJER DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE VERA (ALMERÍA). 

 
D. ALFONSO GARCÍA RAMOS, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VERA, HACE SABER QUE: 
Por Resolución dictada por esta Alcaldía-Presidencia núm.- 2026-0298, de fecha 18 de febrero de 2026, se han aprobado las 

Bases que han de regir el Proceso de Selección para la constitución de bolsa de empleo como personal laboral temporal por 
sustitución, mediante el Sistema de Concurso-Oposición libre, de un puesto de psicólogo/a, A1-22, adscrito al Centro de 
Información a la Mujer del Excmo. Ayuntamiento de Vera (Almería). 

El plazo para la presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a contar desde el siguiente a la presente publicación en 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería. 

Las bases íntegras serán objeto de publicación en los tablones de anuncios de la Corporación y sede electrónica (apartado 
“Empleo Público”) en los términos previstos en las Bases (número de localizador 4534/2025). 

Todo lo cual se hace público para general conocimiento, en las términos de las Bases aprobadas. 
En Vera, a 18 de febrero de 2026. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Alfonso García Ramos. 
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